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ACTA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA POR MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO DE ESTABILIDAD JURÌDICA EJ--- DEL ---   DE --- DE 20--

Entre los suscritos ---, mayor de edad, vecino (a) de ---, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. --- como Representante Legal de LA NACIÓN  - MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, en su calidad de MINISTRO (A), nombrado (a)  mediante Decreto No. --- del --- de --- de --- y Acta de Posesión No. --- del --- de --- de 20--, en ejercicio de la competencia asignada en el literal f) del artículo 4º de la Ley 963 del 8 de julio de 2005 y ---, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. ---, quien obra como SUPERVISOR (A)  del Contrato de Estabilidad Jurídica EJ---- de 20--, de una parte y por la otra parte ---, mayor de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.---, quien en virtud de --- , actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL / LIQUIDADOR  PRINCIPAL de la Empresa ---, --- identificada con el NIT. No. ---, constituida mediante escritura pública No. ---del -- de --- de 20-- otorgada en la Notaría -- de -- e inscrita en la Cámara de Comercio de --el – de -- de 20-- bajo el número --- del libro --, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la citada Cámara de Comercio, procedemos mediante la presente acta a TERMINAR ANTICIPADAMENTE POR MUTUO ACUERDO el Contrato de Estabilidad Jurídica EJ---- de 20--, celebrado entre las partes, previa las siguientes:


CONSIDERACIONES


Que el Contrato de Estabilidad Jurídica EJ--- fue suscrito el -- de --- de 20--.

Que el Objeto del Contrato de Estabilidad Jurídica EJ--- de 20--  fue: --- 

Que la Cláusula Segunda del Contrato de Estabilidad Jurídica EJ-0-- de 20-- estableció que el monto total de la inversión sería la suma de --- PESOS M/CTE ($---),  a realizarse entre 20-- y 20--, de acuerdo con lo establecido en la Cláusula --- 

Que la Cláusula Tercera del Contrato de Estabilidad Jurídica EJ--- de 20-- estipuló que la inversión total de que trata la cláusula anterior se efectuaría en los plazos y cuantías señalados a continuación: 

Que mediante Otrosí No.--del -- de --- de 20--, se modificó la Cláusula --- del contrato para modificar el término interventoría por el de Supervisión.

Que de acuerdo con el último informe de supervisión de fecha -- de ---  de  20--  la inversión ejecutada a --- de --- de 20-- ascendió a la suma de --- PESOS M/CTE ($---)

Que mediante comunicación con radicado No.---,  EL --- de la Empresa certifica que ésta se encuentra a paz y salvo por los conceptos de parafiscales exigidos por la Ley.

Que la Cláusula --- del Contrato de Estabilidad Jurídica EJ--- de 20--, se fijó que su duración sería de -- años contados a partir de la suscripción por las partes del Acta de Inicio del Contrato, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución de que trata la cláusula ---. En todo caso el término de duración no podrá exceder el término de la declaratoria de Zona Franca Permanente Especial, previsto en el Artículo --de la Resolución ---del -- de --- de 20-- expedida por la DIAN:

Que mediante comunicación con radicado No. ---,  REPRESENTANTE LEGAL / LIQUIDADOR  PRINCIPAL de la Empresa  ---, informó que:

Que EL SUPERVISOR del contrato, atendiendo lo establecido en la Cláusula --- del Contrato y la información suministrada por REPRESENTANTE LEGAL / LIQUIDADOR PRINCIPAL del inversionista, recomendó adelantar el trámite de terminación anticipada por mutuo acuerdo del Contrato de Estabilidad Jurídica EJ--- de 20--.   

Que de conformidad con lo señalado en el literal c) del artículo 11 del Decreto 2950 de 2005 que reglamentó parcialmente  la Ley 963 de 2005[endnoteRef:1] y a lo estipulado en el Contrato de Estabilidad Jurídica EJ---de 20--, el mutuo acuerdo entre las partes, es una causal para su terminación [1:   Si bien la Ley 963 de 2005 fue derogada por el Artículo 166 de la Ley 1607 de 2012, el parágrafo primero de dicho Artículo dispuso lo siguiente: “No obstante lo anterior, tanto las solicitudes que se encuentren radicadas ante el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, así como los procedimientos administrativos que se encuentren en curso en el momento de entrada en vigencia de la presente ley, deberán ser tramitados de acuerdo con la Ley 963 de 2005, modificada por la Ley 1450 de 2011 y todos sus decretos reglamentarios vigentes, las cuales continuarán vigentes solo para regular los contratos vigentes y las solicitudes en trámite de aprobación a la fecha de entrada en vigencia de la presente hasta que se liquide el último de los contratos”.] 


En consecuencia de lo anterior, las partes contratantes  

ACUERDAN


PRIMERO: Terminar anticipadamente por mutuo acuerdo el Contrato de Estabilidad Jurídica EJ--- de 20--.

SEGUNDO: La Empresa --- acepta que el valor pagado por concepto de Prima no le será reintegrado y declara su desistimiento expreso e irrevocable a iniciar acción judicial o arbitral en contra de la Nación – Ministerio de Comercio Industria y Turismo por este concepto. 

Para constancia se firma la presente acta de terminación anticipada por mutuo acuerdo, por quienes en ella intervinieron:


Dada en Bogotá, D.C., 




Por el Ministerio,							Por el Inversionista,




---	                 		 				---
C.C. No. ---						 	C.C. No ---
Ministra (o) 						     	Representante legal / Liquidador  principal
					 



---
C.C. No ---
Supervisor.



Proyectó: ---
Revisó: --- 
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